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La madre de un menor ciudadano de la Unión puede gozar de un derecho de 

residencia derivado en el Estado miembro en el que reside con su hijo y del que 

este es nacional, aun cuando ya tenga derecho de residencia en otro Estado 

miembro 

Una madre marroquí reside en los Países Bajos con su cónyuge, de nacionalidades neerlandesa y marroquí, y con su hijo 

menor de edad, de nacionalidad neerlandesa. La madre desea obtener un derecho de residencia derivado en los Países 

Bajos para poder seguir viviendo junto a su hijo, ciudadano de la Unión. Su solicitud fue denegada por considerar que ya 

tiene derecho de residencia en España y que su hijo menor de edad podría acompañarla a dicho Estado miembro. Sin 

embargo, el Tribunal de Justicia subraya la importancia de respetar la vida familiar que este niño tiene actualmente en los 

Países Bajos con sus dos progenitores, de quienes depende. Existe, en efecto, un riesgo concreto de que el menor sea 

separado de su padre si este no obtiene el derecho de residencia en España. Si así fuera, debería concederse a la madre un 

derecho de residencia derivado en los Países Bajos. Además, también se le debería conceder ese derecho si se constatara 

que el traslado a España es contrario al interés superior del niño. 

V, de nacionalidad marroquí, residió y trabajó legalmente en España desde 1999 hasta 2014. Desde su matrimonio en 

2014, reside en los Países Bajos con su cónyuge, quien nació allí y tiene las nacionalidades neerlandesa y marroquí. Su 

matrimonio se inscribió en el Registro Civil del municipio neerlandés en el que residen. Sin embargo, V no es titular de un 

permiso de residencia en territorio neerlandés. En 2015 nació su hijo, que tiene la nacionalidad neerlandesa y del que se 

ocupan conjuntamente los cónyuges. El cónyuge de V no percibe ningún ingreso profesional debido a su estado de salud 

y, por ello, está parcialmente exento de la obligación de trabajar. En cambio, percibe prestaciones de asistencia social. 

V presentó una solicitud de derecho de residencia derivado en los Países Bajos en 2020. Las autoridades neerlandesas 

denegaron su solicitud en 2021, por considerar que tenía derecho de residencia en España. Además, dichas autoridades le 

ordenaron que se trasladara de inmediato a España y, por lo tanto, que abandonara el territorio neerlandés. V recurrió 

entonces al Tribunal de Primera Instancia de La Haya (Países Bajos), el cual consideró que existe una relación de 

dependencia entre V y su hijo menor de edad, ciudadano de la Unión, y decidió acudir al Tribunal de Justicia. 

En su sentencia, el Tribunal de Justicia recuerda, en primer lugar, que, en el supuesto de que V ya no tuviera derecho de 

residencia en España, las autoridades neerlandesas estarían obligadas a concederle un derecho de residencia derivado en 

los Países Bajos, debido a la referida relación de dependencia. En efecto, si se denegara a V el derecho de residencia, su 

hijo menor de edad, ciudadano de la Unión, se vería obligado a acompañar a su madre y a abandonar el territorio de la 

Unión. Esta salida privaría al menor del disfrute efectivo del contenido esencial de sus derechos como ciudadano de la 

Unión. 

A continuación, el Tribunal de Justicia señala que, en el supuesto de que V siguiera teniendo derecho de residencia en 

España, esta circunstancia no excluye, por sí sola, la posibilidad de que V goce de un derecho de residencia derivado en los 

Países Bajos. En efecto, en caso de que se le denegara a V ese derecho de residencia, su hijo se vería entonces obligado a 

acompañar a su madre a España y, por lo tanto, a abandonar los Países Bajos, su Estado miembro de residencia y del que 

es nacional, lo que podría vulnerar algunos de sus derechos fundamentales. 
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En este contexto, el Tribunal de Justicia subraya la importancia de respetar la vida familiar que este niño tiene actualmente 

en los Países Bajos con sus dos progenitores, de quienes depende. Existe, en efecto, un riesgo concreto de que dicha vida 

familiar no pueda continuar en España y de que el menor sea separado de su padre si este no obtuviera el derecho a 

residir en ese país con carácter permanente. En estas circunstancias, y sin perjuicio de una comprobación por parte del 

tribunal neerlandés, el Tribunal de Justicia declara que debería concederse a V un derecho de residencia derivado en los 

Países Bajos, ya que la denegación de ese derecho menoscabaría la unidad familiar y privaría al menor de la posibilidad de 

que ha gozado, desde su nacimiento, de mantener de forma periódica relaciones personales y contactos directos con su 

padre y con su madre. 

El tribunal neerlandés también debe comprobar si un traslado forzoso del niño a España sería contrario a su interés 

superior. En este caso, el niño no habla español, sino neerlandés. Además, no empezó a hablar hasta los cinco años y 

presenta dificultades del habla y de expresión que lo llevaron a seguir en los Países Bajos una enseñanza especializada, 

destinada a los alumnos que necesitan un apoyo específico. Si dicho tribunal constatara que el traslado a España es 

contrario al interés superior del niño, ello constituiría otro motivo para que deba concedérsele a V un derecho de 

residencia derivado en los Países Bajos. 

RECUERDE: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o sobre la 

validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional quien debe 

resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula igualmente a los demás 

tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 

1 La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento. 
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